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OPOSICIONES Y CONCURSOS

CARno

limo. Sr. lJiru.dOl· gcnerul de Promoción de Sahara.

El plazo de pl"c.:;e¡l:~¡cjÓI1 de insla,nejas será el 'de quince
di.'·~;j nülura[es, contados a partir del siguiente al de la publi
c:.'ción de esta OnloH r,o '='1 «Boletín Oficial del Estado·, y
L'5wrán acompaÚÜG"1::; de los dlin;;TICntcs siguiente,;;

Las i:1stancías, en las que se hará ,constar el estado civil
ud interes<l.do y, en su caso, número de hijos, 'deberan dirigi¡'se
al ilustl"isi¡.lO se:'!or DjJ.?dor general de Promoción de Sahara,
Presidencia del Gob:Brno, por conducto del Ministerio de que
dcpémdan los s(Aicit,;m~':é's, (jue cursará tan solo las de aquellos
qut' con.o-id01'e Je""J;1J.""': >S.

Primero.-Se convoca el concurso número 4/1974, para cubrir
plazas vacantes en el Cuerpo General Subalterno de la Admi-
nistración Civil del Estado. .

Segundo.-Podni concurrir el personal retirado por edad, con
categoría de Suboficial o inferior, de los Ejércitos de Tierra,
Mar y Aire y de los Cuerpos de la Guardia Civil y de la Policía
Armada, que reúnen las siguientes condiciones:

al No tener cumplidos [os cincuenta y seis años en la fecha
de publicación de esta On:len en el «Boletin Oficial del Estado».

bl Ser fisicamente apto para el cometido propio de los fun~

cionaríos del Cuel'po General Subalterno.
c) No tener nota desfavorable en su documentación personal.

Tercero.-Las instancias be ajustarán al modelo que se ínserta.
a continuación de la presente Orden.

Se podrán solicitar, por orden pl'eferente, cuantas vacantes
se anuncian en la convocatoria del concurso de traslados nú
m~ro 3/1974, publicada en el «Boleti~ Ofi,cíal.del Estado'" nú
mero 135, de ti del actual.

Asimismo, podrán solicitarse otras plazas aún cuando no se
encuentren anunciadas en dicha convocatoria, para el supuesto
de que pudieran resultar vacantes como consecuencia del men
cionado concurso de traslados

Se adj udicarán en el presente concurso de ingreso las va
cantes anunciadas que hayan quedado sin cubrir, después de
resuelto el repetido concurso de traslados, más aquellas produ~

cidas como resultado de! mismo.
Cuarto.-En el plazo de quince dias naturales, contados desde

la fecha' sigüiente a la de publicación do la presente Orden en
el «Boletrn Oficial del Estado», los peticionarios presentarán sus
solicitudes en el Organismo. Centro o Unidad militar donde
radiquen 1'itl1'i documentaciones personales. A dichas solicitudes
unirán:

al Certificado de buena conducta, expedido por el Organis
mo militar o Puesto de la Guardia Civil del lugar de residencia,

b) Certificado médico que acredite no padecer defecto físico
o enfermedad que le inhabilite para el desempeño de los ser~

vic.ios propios del Cuerpo General Subalterno.
Quinto.--Los Ol'ganismos, Centros o Unidades militares co

rrespondientes, on el plazo de cinco días naturales siguientes
al de la fecha de finalización del plazo anteriormente señalado,
cursarán Jas peticiones a la Junta Calificadora de Aspirantes a
Destinos Civiles, acompañando copia de la documentación per
sonal, que podrá ser sustituida por una (;ertíficnción en la que
consten los siguientes datos:

1. Carecer de nota desfavorable.
2. Fecha en que le correspondió al solicituntc el retiro por

edad y disposIción por la cual pasó a d~cha situación, indicando
«Boletín Oficial» o diario donde se publtcó.

3. Si posee o no la Cruz Laureada de San Fernando o Meda
lla Mílitar indiv:dual y. caso afírmativo, disposíción por la que
se otorgó.

4. Empleo y Hlltigüedad que lenia al reOrHJ"se.
5. Fecha de ingreso en el servicio activo.
6. Fecha de nacimiento.

Sexla,,-Se cons:det'urú nuta toda petición que se rociba en la
Junta Calificadora en plazo superior a los veinticinco días na
turales, contados desde el síguiente al de la publicación de esta
Orden e11 e! ~BoletíJ1 Oficial del Estado".

Séptima,-Las plazas se adjudicarán por el consi.,.-;-uienle orden
de mérilns, se¡;-ün se determina en el flrtietlo segundo del. De
crdo 2704/19Im -y serán relribuidas, de conformiJ<ld con (~l articu·
lo cuarto del mismo tBxtO legal, con:

al El. cíncuenla por ciento' del sueldo que perciba un fun·
ciondrio del Cuerpo General Sllbultuno

bJ Aumentos por 11 tenias.
d Dos pagas extraocdinarias, que se harán efectiva,; en lo~:

meses de julio y dicieu.'bn: de cada ~dH) (siempre que e~pl'esa·

()j-U),L,'N tic 22 ele junio de 1974 ;101' la que se con
-"OC,} (".'tiC/uso de in1ji(bO en el Cuerpo General
Subalterno entre el pers0iwl retirado por edad, con
cntegolia ele Suboficial, o inJerior, de los Ejércitos
de Tierra. Mar y Aire y de tos Cuerpo,'! de la Guar
dia Civil v de la. Policía Armada.

EXClllO. e llnH}s. SI'CS.; De conformidad con lo establecido en
el articulo 4.<>, al, y U del Reglamento del Cuerpo General Subal
terno, aprobado por Decreto 314,1/1971, deH:l de diciembre.

Esta Presidencia del Gooierno, en uso de las facultades que
le confiere el articulo 15.J.CJ, de la Ley de Flmdonarios Civiles
del Estado, de 7 de febrero de 1964, acuerda,
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ORDEN de 12 de junio de 1974 por la que se
anuncia concLtrsaparu la provisión de cuatro plazas
de Ayudantes Técnicos Sanitarios, u'na de ellas can
la asimilación de Subteniente, y las ,tres restantes,
de Brigada, vacantes en la PoUcia Territorial de
Sahara,

El hw:ho de acudir al concurso representa, para Jos que
resulten designados, la obligf-lción de desempeñar las va<:dntes
por una campaña mínima de veinticuatro meses, teniendo de
recho a dos meses de licencia - reglame:ltarla por cada diez
de permanlfilcia en la Provinda, en la forma que determinan
las disposiciones vigentes, con derecho a la percepción integra
de sus emoiumentos.

Los gastos de viaje d~~ incorporación, regreso y 105 de las
licencias regiamentarias serán de cuanta del Estado, tanto para
los funcionados como para losl'amiliares a su cargo, con suje
ción a lo establecido en las disposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé·
ritos y dl"Cunstancias que concurran en los solícitantes. podrá
designa, a cualquiera de ellos, siempre que cumplan las condi
ciones exigidas en el presente concurso, o bien declUl"Jrlo de
sierto si lo estima conveniente.

Lo que participo a V. l. pan! su conocimiento :-.' efectos
pl'Ocedontes.

Dios guanle a V. 1 muchos cUlOS
f','fndrid. 12 de junio de 1974.

1. Sueldo, trienios y pagas exhuordinarias a que el (;on
Cllr:~ante tenga derecho por su empl·eo y años de servicio.

2, Asignación de resídencia en la cuantía del 100 por 100
de la suma de sueldo y trieníos.

J: Retribuciones complementarías aprobadas por Decreto
215,V1973, de 18 de agosto, que aplíca a la Administración
BSP':ciOl i de Sahara las normas contenídas en el Decreto 346/
1073, Uf) n de febrero, sobre retribuciones complementarias
en los ;;'és Ejércitos.

4 Inú)Jlinizadón famíliur que le corresponda.
S. Indemn.ización de vestuario, doble.
6. hi'!emni:i'.'l,cíón de vívicnda.
7. Indemnización de agua.

al Ficha-resumen que preceptúJ.l1 las disposicjC.ll('~ !;¡¡fa la
redacción de hoja~> de scnkios, aju:-::tada al mouelo publicuclo
por Orden de Z5 de map:a de JD,)l (~.()¡ttrio Ondal" nú" ,coi.3).
e informe del Jefe del Cuerpo o Unidad a que V',lE'neLca
el aspirante.

bl CerlífL:ado médico oficli:ll acreditativo de que el concur
sante no padece lesiones de tipo tuberculoso de caráctErcvü
lutívo, sean o no baciHfBras,. así com-o de no presentar desviación
acentuada de la normalidad síquica de tipo caradcroiógko o
temperamental, 'j

cJ Cuantos documentos con::;ideren oportuno <:lportur en ¡us·
tificación de los méritos que aleguen.

PHESIDENCIA
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limo. Sr.: Vacantes en In Policía Territorial d. Sahara cua
tro plazas de Ayudantes Técnicos Sanitarios, una de eIJas con
la asimilación de Subtenie:lte. y las tres restantes, de Brigada.
se anuncía su provisión a 90ncurso entre Ayudantes T(~cnicos

Sanitarios de los tres Ejércitos.
Las expresadas vacantes AsiR]) doladas con los pmü!umerl'!"os

,::;iguitmtes:


